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Artículo 1°: La Administraci6n Pablica Provincial, sus depen-

dencias, entidades autárquicas o descentraliza-

das y las empresas concesionarias de servicios pablicos darán 

prioridad ante iguales especificaciones o finalidad de uso, -

en las compras de materiales y productos a los de origen o -

existentes en el mercado provincial y en las contrataciones -

de locaci6n de obras o servicios, a las personas físicas o ju 

rídicas radicadas en la Provincia con una antigüedad mayor de 

tres (3) años de anticipaci6n al llamado a licitaci6n o con-

trataci6n, siempre que hayan dado correcto cumplimiento a o-

bligaciones contraactuales anteriores en su caso, y no regis

tren deudas fiscales para con la Provincia, y que el precio -

de los productos o empresas provinciales, no supere en un tres 

(3%) por ciento en más, al de la mejor oferta ante especifica-

ciones semejantes de calidad o finalidad de uso.-

Artículo 2º: Cuando en los proyectos de las obras o servicios-

ª contratar existan diferentes alternativas técni 

carnente viables se eligirán preferentemente aquellas que permi 

tan la utilizaci6n de materiales y productos que puedan ser a

bastecidos por las industrias provinciales, o desarrollados 

por ellas.-

Artículo 3º: Solamente en caso de no existir en el ámbito pro-

vincial los materiales, productos o empresas de -

obras o servicios requeridos, o que éstas no se presenten al -

concurso o licitaci6n, el Poder Ejecutivo Provincial podrá au

torizar la contrataci6n con personas físicas o jurídicas de o

tra jurisdicci6n.-

Artículo 4°: Exceptaase de la antigüedad exigida por el articu 

lo lº las industrias proveedoras de productos ela 

horados en la Provincia.-

Artículo· 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa--
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dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los once días

del mes de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Reg):¡tro Ofi 

cial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, putilíruese y 

archívese.- ~=~ / 
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